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VISTO:
Las resoluciones decanales dictadas ad referéndum de este H. Consejo

Directivo N° 2103/14, 2104/14, 2105/14, 2106/14, 2107/14, 2108/14, 2129/14,
2151/14, 2159/14, 5/15, 27/15, 29/15, 38/15, 40/15, 41/15; y

CONSIDERANDO:
Los fundamentos esgrimidos en las resoluciones de que se tratan.
Que puestas a consideración, las mismas fueron aprobadas por unanimidad.
Por ello, en la sesión del día de la fecha,

EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA
R E S U E L V E :

Artículo 1°: Ratificar las Resoluciones Decanales dictadas ad referéndum de este
H. Consejo Directivo, según detalle:

• Res. 2103/14 Prorroga la designación por concurso de la Lie Andrea Natalia
Querejeta, en su cargo de Profesor Asistente dedicación simple en la cátedra
de Neuropsicología desde el 17/02/2015 y hasta tanto se complete el trámite
de su evaluación de desempeño docente.

• Res. 2104/14 Prorroga la designación por concurso del Lie. Jorge Alberto
Mattus, en su cargo de Profesor Asistente dedicación simple en la cátedra de
Técnicas Psicométricas desde el 07/02/2015 y hasta tanto se complete el
trámite de su evaluación de desempeño docente.

• Res. 2105/14 Prorroga la designación por concurso de la Lie. María Marta
Morales, en su cargo de Profesor Asistente dedicación semi en la cátedra de
Técnicas Psicométricas desde el 07/02/2015 y hasta tanto se complete el
trámite de su evaluación de desempeño docente.

• Res. 2106/14 Prorroga la designación por concursó del Lie. Alberto Luis
Fernández, en su cargo de Profesor Asistente dedicación semi en la cátedra
de Técnicas Psicométricas desde el 07/02/2015 y hasta tanto se complete el
trámite de su evaluación de desempeño docente.

• Res. 2107/14 Prorroga la designación por concurso de la Lie. Mirta Ruth
Paulozky en su cargo de Profesor Asistente dedicación semi en la cátedra de
Psicopatología desde el 07/08/2015 y hasta tanto se complete el trámite de su
evaluación de desempeño docente.

• Res. 2108/14 Dispone que licenciados se desempeñen como Coordinadores
de Trabajos Prácticos del Curso de Nivelación 2015 a partir del 01/02/15 y por
el termino de 4 meses, utilizando los 20 cargos de profesores ayudantes B
dedicación simple creados por RR 2521/14.
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• Res. 2129/14 Autoriza la realización de las III Jornadas de sensibilización
acerca del maltrato infantil "Romper el silencio" y dispone que el Dr. Carlos
Alberto Beltramino se desempeñe como Responsable Académico y la Lie.
Monica Saavedra como Responsable Administrativa.

• Res. 2151/14 Rectifica la RHCD 459/11 Art. 1° (error en la fecha a partir de la
cual se debe renovar la designación por concurso de María Elena Previtali).

• Res. 2159/14 Designa a la Dra. Angelina Pilatti en reemplazo de la Prof.
Cecilia Berra como miembro de la comisión evaluadora del Anteproyecto de
Trabajo Integrador Final N° 3792.

• Res. 5/15 Acepta la renuncia presentada por la Lie. Rocío Ruiz al cargo de
Coordinador de Trabajos Prácticos del Curso Nivelación 2015 designada por
RD 2108/14. Dispone que la Lie. Laura Noemi De Giovanni se desempeñe
como Coordinadora de Trabajos Prácticos a partir del 01/02/2015.

• Res. 27/15 Aprueba calendario académico 2015.
• Res. 29/15 Acepta la renuncia presentada por la alumna Fiorella Anahi Pepa

como ayudante del Curso Nivelación. Designa como ayudante alumno y por
concurso de antecedentes y entrevista personal en el curso de nivelación a
Melisa Agostina Gutiérrez.

• Res. 38/15 Rectifica el Calendario Académico 2015, sólo en lo referido a las
fechas referidas a los trámites necesarios para los ayudantes alumnos y
adscriptos según detalle.

• Res. 40/15 Autoriza el curso de carácter extensionista "Factores psicosociales
en la prevención y el tratamiento de las enfermedades crónicas", a cargo de la
Lie. Vanesa Russo. Reconoce equipo docente y autoriza cobro de honorarios.

• Res. 41/15 Rectifica el Art. 1° de la RHCD 307/14 por la que se concedió
prórroga para la presentación del Trabajo Integrador Final N° 3490 a la
alumna Noelia Edith Bulacio Sánchez indicando que la mencionada prórroga
es de 3 meses a partir de la notificación de la presente.

Artículo 2°: Protocolícese, publíquese, comuniqúese, notifíquese y archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE PSICOLOGÍA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA A
VEINTITRÉS DÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL QUINCE.

RESOLUCIÓN N° 04
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